8 de abril de 2025
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo del Gobierno de Navarra, en relación a la Petición de información formulada por el Parlamentario Foral D. Francisco Javier Trigo Oubiña, adscrito al Grupo Parlamentario UPN (11-25/PES-00132) en la que pregunta sobre la Ley del Deporte, tiene el honor de informarle lo siguiente:
El Instituto Navarro del Deporte y de la Actividad Física está inmerso en el desarrollo del Plan Estratégico del Deporte y de la Actividad Física, que incluirá la necesaria revisión de la normativa legal en materia deportiva vigente en nuestra comunidad. 
Entre esa normativa se encuentra, lógicamente, la Ley Foral del Deporte de la Comunidad Foral de Navarra que data de 2001, y por lo tanto es previsible su necesaria actualización. Un trabajo que iniciaremos una vez se presente el Plan Estratégico del Deporte y de la Actividad Física, y en el que esperamos contar con el trabajo y aportaciones del sector y también de los grupos políticos que configuran el actual Parlamento de Navarra, que en última instancia ha de aprobar la ley.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona,7 de abril de 2025
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo: Rebeca Esnaola Bermejo
